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RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE LA UNIVERSIDAD EUROPEA MIGUEL DE 
CERVANTES PARA LA BECA DE COLABORACIÓN DE ESTUDIANTES EN 
DEPARTAMENTOS UNIVERSITARIOS PARA EL CURSO ACADÉMICO 2025-2026 
 
El Consejo de Administración de la Universidad Europea Miguel de Cervantes, en 
cumplimiento de lo requerido por el Ministerio de Educación y Formación Profesional, según 
la Resolución de 2 de junio de 2025 de la Secretaría de Estado de Educación por la que se 
convocan Becas de Colaboración en Departamentos universitarios para el curso académico 
2025-2026 destinadas a alumnos que vayan a finalizar los estudios de Grado o que estén 
cursando primer curso de Másteres universitarios oficiales: (Código BDNS 837625): 
 
EXPONE 
Conforme a la decisión de la Comisión de Selección de Becarios para el curso académico 
2025-2026 reunida en fecha de 23 de septiembre de 2025, presidida por el Vicerrector de 
Política Científica e Internacionalización e integrada por un conjunto de cinco Directores de 
los Departamentos de la Universidad Europea Miguel de Cervantes, en la que se procedió a 
la adjudicación provisional al siguiente beneficiario: 
 

NIF  DEPARTAMENTO 
NOTA MEDIA 
EXPTE 

VALORACIÓN 
PROYECTO 

PUNTUACIÓN 
TOTAL 

PROPUESTA 
JURADO 

CÓDIGO 

71324417Z Ciencias de la Salud 8,213 3,75 11,963 Estimar  
 

 
No habiéndose formulado alegación alguna en el plazo de previsto de 10 días, contados a 
partir del día 24 de septiembre de 2025 ante el Centro de Atención al Estudiante de la 
Universidad Europea Miguel de Cervantes; 
 

RESUELVE 

Primero. Asignar de forma definitiva la única beca de colaboración concedida a esta 
Universidad al Departamento de Ciencias de la Salud para el curso académico 2025-2026. 

Segundo. Proceder a la adjudicación de definitiva de la beca al beneficiario con DNI 
71324417Z. 
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Y para que conste, se firma, en Valladolid a 9 de octubre de 2025. 
 
 
 
Vº Bº PRESIDENTE DE LA COMISIÓN SECRETARIA 

 

 

 

 

 

Fdo. Juan Martín Hernández Fdo. Marta Parte Esteban 

Vicerrector de Política Científica e Internacionalización Directora Centro de Atención al Estudiante 
 

ANOTACIÓN SELLO UEMC


	RESOLUCIÓN definitiva DE LA UNIVERSIDAD EUROPEA MIGUEL DE CERVANTES PARA LA BECA DE COLABORACIÓN DE ESTUDIANTES EN DEPARTAMENTOS UNIVERSITARIOS PARA EL CURSO ACADÉMICO 2025-2026
	resuelve


		2025-10-09T08:45:23+0200
	PARTE ESTEBAN MARTA - 44905856N


		2025-10-09T10:20:21+0200
	MARTIN HERNANDEZ JUAN - 12405329A


		Universidad Europea Miguel de Cervantes
	2025-10-09T10:36:18+0200
	Universidad Europea Miguel de Cervantes - Valladolid
	Documento registrado




